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ANEXO B 



 

 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN 

 Número de solicitud:  

 Fecha de recepción: 

Antes de llenar este formato lea las condiciones generales al final de la misma. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la(s) siguiente(s) Disposición(es) Técnica(s) emitidas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones: 

1. 
IFT- - DOF: / / , ACUERDO __________________________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE REMITE A LA DT) 

2. 
IFT- - DOF: / / , ACUERDO __________________________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE REMITE A LA DT) 

3. 
IFT- - DOF: / / , ACUERDO __________________________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE REMITE A LA DT) 

4. 
IFT- - DOF: / / , ACUERDO __________________________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE REMITE A LA DT) 

Me permito solicitar la certificación bajo el esquema marcado en tipo de solicitud, manifestando lo siguiente: 

I. TIPO DE SOLICITUD 

Marque con una “X” solamente uno de los siguientes esquemas de certificación: 

I. Muestra por Modelo de Producto para un solo Lote. (  ) 

II. Muestra por Modelo de Producto y Vigilancia para más de un Lote. (  ) 

III. Muestra por Familia de modelos de Producto y Vigilancia. (  ) 

IV. Muestra por Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión y Vigilancia. (  ) 

V. Definición de Familia de modelos de Producto/Definición de grupo de productos o equipos de uso 

cotidiano cuya funcionalidad esté enfocada al Internet de las cosas (IoT), o a la radiocomunicación de 

corto alcance que incorporan al Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión. 

(  ) 

VI. Ampliación de un Certificado de Conformidad vigente. (  ) 
 

I.a. TIPO DE PRODUCTO  

I. Producto nuevo 

II. Prototipo de Producto 

III. Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión contenido en el producto o equipo de uso cotidiano 

IV. Producto No nuevo, del subtipo: 

a. Producto reacondicionado 

b. Producto reconstruido 

c. Producto usado o de segunda mano 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

 (  ) 

(  ) 

(  ) 

(  ) 

II. TIPO DE INTERESADO 

1. ¿Presenta solicitud por primera vez ante el Organismo de Certificación? SÍ  NO   

2. Si la respuesta es SI llenar toda la solicitud y presentar los requisitos que correspondan, según sea el esquema de 

certificación marcada en el apartado I (“Tipo de solicitud) 

Si la respuesta es NO: Los requisitos generales 2 y 3 del apartado A.1.1 del Anexo A del Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión se presentarán sólo cuando sea 

la primera vez que se va a solicitar el servicio de Certificación o cuando cambien las circunstancias o las personas 



 

 

a las que se refieren. El requisito general 2 y 3 del apartado A.1.3 del Anexo A del Procedimiento de Evaluación 

de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se presentará sólo cuando sea la primera 

vez que se va a solicitar el servicio de definición de Familia de modelos de Producto o cuando cambien las 

circunstancias o las personas a las que se refieren, según sea el caso. 
 

III. DATOS DEL INTERESADO Y DE LAS FILIALES, SUBSIDIARIAS Y/O IMPORTADORES 

1. Nombre de la persona física o persona moral, de sus filiales, subsidiarias y/o importadores: 

2. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) del interesado y en su caso, de sus filiales, subsidiarias y/o 

importadores: 

3. Domicilio o ubicación del interesado y en su caso, de sus filiales, subsidiarias y/o importadores: 

Calle:  Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

4. Teléfono(s): Correo Electrónico: y Página electrónica del interesado y en su caso, de sus filiales, subsidiarias 

y/o importadores: 

5. Giro de la Empresa del interesado y en su caso, de sus filiales, subsidiarias y/o importadores: 

IV. DATOS DEL REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) EN CASO DE PERSONA MORAL Y DE SUS FILIALES, 

SUBSIDIARIAS Y/O IMPORTADORES 

1. Nombre(s), Apellido(s) Paterno, Apellido(s) Materno: 

2. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.): 

3. Clave Única del Registro de Población (CURP): 

4. Domicilio fiscal: 

Calle:____________Número Exterior: ___Número Interior: ______ 

Colonia: ________Municipio o Demarcación territorial: ___________________ 

Código Postal: ______Entidad Federativa: ____________________________ 

6. Teléfono(s): ____________________ 

Otorgo mi consentimiento para ser notificado vía correo electrónico: 

Correo Electrónico: _________________________________________________________________ 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE: 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. 
 

PLAZO PARA EFECTUAR LA SOLICITUD DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN A LOS 

INTERESADOS ANTE LA FALTA DE INFORMACIÓN O REQUISITOS DEL TRÁMITE. 

Cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud de Certificación. 

EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO APLIQUE LA NEGATIVA O AFIRMATIVA DE FICTA. 

Negativa ficta. 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE AYUDE Y ORIENTE AL INTERESADO RESPECTO DE CÓMO 

PRESENTAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

Los documentos deben presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, en un tanto. Si el solicitante 

requiere que se le acuse recibo, debe adjuntar una copia simple adicional. 

V. DATOS DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD 

1. Nombre del Producto a certificar: 

2. Marca: 

3. Modelos(s): 

4. Tipo de Producto 

5. País(es) de fabricación o ensamblado final: 



 

 

6. Nombre del fabricante o ensamblador final: 

7. País(es) de procedencia: 

8. En caso de un Lote, número de muestras que integra el Lote: 

NOTA: La relación de los números de serie de todos los Productos de la misma marca y Modelo que integran el Lote, 

debe entregarse por separado y será utilizada para cotejo en el punto de entrada al país. 

VI. DATOS DEL LABORATORIO DE PRUEBAS 

Los datos de este apartado no deben llenarse si esta solicitud fue marcada como esquema IV en el apartado I (Tipo de 

solicitud). 

1. Laboratorio que realizó las pruebas: 

2. Número o clave de identificación única del Reporte de Pruebas: 

3. Nombre(s) del(los) signatario(s) autorizado(s): 
 

VII. DATOS DE LAS BODEGAS, PUNTOS DE VENTA U OTROS, PROPIOS O ARRENDADOS DEL INTERESADO, Y 
EN SU CASO DE SUS FILIALES, SUBSIDIARIAS Y/O IMPORTADORES O DE LOS LUGARES DONDE SE 
ALMACENARÁN LOS PRODUCTOS A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD 

Los datos de este apartado no deben llenarse si esta solicitud fue marcada en el esquema IV en el apartado 

I (Tipo de solicitud). 

Las bodegas están ubicadas en el domicilio fiscal: SI  NO   

Ubicación A 

1. Domicilio: 

Calle: Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

2. Representante legal del Interesado responsable de proveer muestras del Producto en la bodega con ubicación A: 

Nombre: 

Teléfono: 

Ubicación B 

1. Domicilio: 

Calle: Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

2. Representante del Interesado responsable de proveer muestras del Producto en la bodega con ubicación B: 

Nombre: 

Teléfono: 

Nota 1: Si el Interesado y en su caso, sus filiales y/o subsidiarias y/o importadores tuvieran bodegas o lugares de 
almacenamiento en más ubicaciones, proporcionar los datos requeridos para las bodegas o lugares adicionales. 

VIII. REQUISITOS ANEXOS 

De conformidad con los Anexos del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en materia de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

La presente solicitud sólo será válida si viene acompañada de los requisitos anexos que se señalan en la siguiente tabla 
para el Esquema de Certificación marcado en el apartado I (Tipo de solicitud). 

 

IX. TABLA DE REQUISITOS ANEXOS POR TIPO DE SOLICITUD 

REQUISITOS 

(Ver abajo la Notas 2 y 3) 

TIPO DE SOLICITUD 

(De conformidad con el apartado I de la presente solicitud) 

 I II III IV V 

GENERALES 

1. Copia certificada del acta constitutiva de la 
persona moral Interesada, y en su caso 
manifestación bajo protesta de decir verdad para 
las filiales y/o subsidiarias, para demostrar que 
están formalmente establecidos en México. 

X X X X  

2. Copia certificada de la protocolización del acta de X X X X X 



 

 

asamblea donde se nombre al representante legal 
y atribuciones conferidas a la persona que firma la 
solicitud de Certificación y, en su caso, para las 
filiales y/o subsidiarias, lo correspondiente para 
los representantes legales de las referidas filiales 
y/o subsidiarias. 

3. Copia simple de la identificación oficial del 
representante legal del Interesado y en su caso 
de los representantes legales de las filiales y/o 
subsidiarias y/o importadores. 

X X X X X 

4. Copia de la Cédula de Situación Fiscal que 
acredite al interesado y en su caso a las filiales, 
subsidiarias y/o importadores con domicilio(s) 
formalmente establecido(s) en México; así mismo, 
el titular, filiales, subsidiarias y/o importadores 
que hacen uso de un CC deben presentar firmado 
el contrato de prestación de servicios del 
Organismo de Certificación, en los mismos 
términos que el suscrito por el interesado. 

X X X X  

5. Para persona física, copia simple de la 
Identificación oficial, para acreditar su firma en la 
solicitud de Certificación como Interesado. 

X X X X X 

 

6. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) del Interesado y en su caso de las filiales, 
subsidiarias y/o Importadores. 

X X X X  

7. Copia del Alta del RFC del Interesado y en su 
caso de las filiales y/o subsidiarias expedida por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 

X X X X  

PARTICULARES 

1. Identificación oficial del representante legal del 
Interesado como persona moral para gestionar la 
certificación (original para cotejo y una copia). 

X X X X X 

2. Identificación oficial del Interesado como persona 
física (original para cotejo y una copia). 

X X X X X 

3. Solicitud de Pruebas, dirigida al Laboratorio de 
pruebas, con el Modelo de las muestras 
seleccionadas por el OC firmada por el 
Interesado, como persona física o en su caso por 
el representante legal de la persona moral. 

X X X X  

4. En su caso, original del Reporte de Prueba, 
emitido por un Laboratorio extranjero reconocido. 

X X X X  

5. Diagramas esquemáticos y/o de bloques que 
muestren las características técnicas de diseño. 

X X X X X 

6. Diagrama a bloques de cómo se va a conectar el 
Producto a las redes públicas de 
telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro 
radioeléctrico. 

X X X X X 

7. Especificaciones técnicas del Producto de 
telecomunicaciones o radiodifusión, que muestren 
las características técnicas de diseño. 

X X X X X 

 

8. Instructivos o manuales del Producto de 
telecomunicaciones o radiodifusión, en donde se 
describan todas sus funcionalidades de uso 
destinado. 

X X X X X 

9. Fotografías o imágenes, digitales o impresas, 
internas y externas, del Producto de 

X X X X X 



 

 

telecomunicaciones o radiodifusión que muestren, 
las características técnicas de diseño. 

10. Especificaciones de instalación, cuando proceda. X X X X X 

11. En su caso, original de la definición de la Familia 
de modelos de Producto y el Modelo de la misma 
que debe probarse. 

X X X   

12. Entregar al Organismo de Certificación, las 
muestras seleccionadas del Producto en 
empaque cerrado e identificable para entregar al 
Laboratorio de Pruebas. 

X X X X  

13. Presentar muestras de los Modelos que se 
pretendan integrar a la Familia de modelos de 
Producto que se desea definir. 

    X 

14. Solicitud de Certificación en formato libre con la 
información que se indica en el Artículo 26, 
fracción IV, inciso a) del presente ordenamiento. 

   X  

15. Información técnica y operativa del 
correspondiente producto o equipo de uso 
cotidiano que incorpora al Dispositivo de 
telecomunicaciones o radiodifusión: que incluya 
entre otros los instructivos o manuales, diagramas 
esquemáticos y/o de bloques que muestren las 
características técnicas de diseño, así como 
fotografías o imágenes, digitales o impresas, 
internas y externas, del dispositivo respecto del 
transceptor o radio transmisor con la disposición 
de pistas, circuitos integrados, componentes, 
antenas, frecuencias y tecnología de operación, 
entre otros y las especificaciones de instalación, 
cuando proceda. 

   X  

 

16. Carta compromiso en la que señale y asuma bajo 

protesta de decir verdad que las Muestras tipo 

presentadas son representativas de los 

correspondientes Productos que incorporan al 

Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión 

a certificar. 

   X  

17. Para la Ampliación del Certificado del Dispositivo 

de telecomunicaciones o radiodifusión, debe 

presentarse: 

- Solicitud de definición del grupo de productos o 

equipos de uso cotidiano cuya funcionalidad esté 

enfocada al Internet de las cosas (IoT), o a la 

radiocomunicación de corto alcance, que 

contienen al mismo Dispositivo de 

telecomunicaciones o radiodifusión, 

- Relación de Productos que incorporan al 

Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión, 

que incluya la siguiente información, para cada 

uno de los dispositivos: marca y modelo, nombre 

comercial, información técnica y operativa, 

número de identificación de la versión del 

firmware y hardware. 

- Información técnica y operativa de los 

correspondientes Productos que incorporan al 

   X  



 

 

Dispositivo de telecomunicaciones o 

radiodifusión: que incluya entre otros los 

instructivos o manuales, diagramas esquemáticos 

y/o de bloques que muestren las características 

técnicas de diseño, así como fotografías o 

imágenes, digitales o impresas, internas y 

externas, del dispositivo respecto del transceptor 

o radio transmisor con la disposición de pistas, 

circuitos integrados, componentes, antenas, 

frecuencias y tecnología de operación, entre otros 

y las especificaciones de instalación, cuando 

proceda. 
 

Nota 2: Los requisitos generales 1 al 7 se presentarán sólo cuando sea la primera vez que se va a solicitar el servicio 

de Certificación o cuando cambien las circunstancias o las personas a las que se refieren. 

Nota 3: Debe consultarse el Anexo A del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para la descripción completa de los requisitos enlistados en la tabla anterior. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud y en los requisitos anexos que se 

adjuntan son verdaderos y manifiesto ser la persona responsable de dar respuesta del cumplimiento del procedimiento 

de evaluación de la conformidad de las Disposiciones Técnicas aplicables relacionadas con la presente solicitud y de 

proveer muestras para la Vigilancia de cumplimiento de la Certificación. 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del Interesado 

Presentación de la solicitud: 

-Debe presentarse en el domicilio del Organismo de Certificación. 

Tiempo de respuesta: 

El Organismo de Certificación dará respuesta a esta solicitud en un plazo no mayor a 12 días hábiles, a partir del día en 

que se entregue la solicitud debidamente requisitada con los requisitos Anexos correspondientes completos. 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ANEXO B 

Indicaciones generales para el llenado del formato del Anexo B. 

• Antes de llenar los formatos, lea completa y cuidadosamente el instructivo. 

• No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras en los formatos. 

• La firma debe ser autógrafa con bolígrafo de tinta negra. 

• El llenado debe ser a mano con letra legible, con máquina de escribir o computadora con tinta de color negro. 

• Registre la información con letras mayúsculas y números arábigos. 

• Cancele con una línea los renglones no utilizados. 

LLENADO DEL FORMATO 

I. DATOS DEL INTERESADO 

1. Nombre de la persona física o Razón social del 
Interesado y en su caso de sus filiales, subsidiarias 
y/o importadores. 

Indique el nombre completo o razón social del Interesado y 
en su caso de sus filiales, subsidiarias y/o importadores. 

2. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). Indique el RFC del Interesado y en su caso de sus filiales 
y/o subsidiarias y/o importadores. 



 

 

3. Domicilio o ubicación. Indique el domicilio o ubicación del Interesado y en su caso 
de sus filiales, subsidiarias y/o importadores en el siguiente 
orden: calle, número exterior, número interior, colonia, 
municipio o demarcación territorial, código postal, entidad 
federativa. 

4. Teléfono. Indique el número telefónico. 

5. Correo electrónico. Indique el correo electrónico. 
 

II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EN SU CASO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE SUS 
FILIALES, SUBSIDIARIAS Y/O IMPORTADORES. 

1. Nombre del representante legal. Indique el nombre completo del representante legal del 
Interesado y en su caso de los representantes legales de 
sus filiales, subsidiarias y/o importadores: primer apellido, 
segundo apellido y nombre(s). 

2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Indique el RFC del Interesado y en su caso los de sus 
filiales, subsidiarias y/o importadores. 

3. Clave Única del Registro de Población (CURP) Indique la Clave Única del Registro de Población (CURP) 
del representante legal y en su caso de los representantes 
legales de sus filiales, subsidiarias y/o importadores. 

4. Domicilio del Interesado para recibir notificaciones. Domicilio del Interesado y en su caso de sus filiales, 
subsidiarias y/o importadores para recibir notificaciones en 
el siguiente orden: calle, número exterior, número interior, 
colonia, municipio o demarcación territorial, código postal y 
entidad federativa. 

5. Teléfono del Interesado. Indique el número telefónico del Interesado y en su caso 
de sus filiales, subsidiarias y/o importadores. 

6. Consentimiento para ser notificado vía correo 
electrónico: 

Expresa la autorización del Interesado y en su caso de sus 
filiales, subsidiarias y/o importadores para que sea 
notificado vía correo electrónico. 

7. Correo Electrónico del Interesado Indique el correo electrónico del Interesado y en su caso 
de sus filiales, subsidiarias y/o importadores en el que 
recibirán notificaciones. 

III. DATOS DE LOS PRODUCTOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD. 

1. Nombre completo del Producto a certificar. Indique el nombre completo del Producto a certificar. 

2. Marca. Indique la marca del Producto a certificar. 

3. Modelo(s). Indique el(los) Modelo(s) del Producto a certificar. 

4. Tipo de Producto a certificar Indique el tipo de Producto a certificar: Producto Nuevo o 
Prototipo de Producto o Dispositivo de telecomunicaciones 
o radiodifusión o Producto no nuevo. 

5. País(es) de fabricación o ensamblado final. Indique el(los) país(es) de fabricación o ensamblado final 
del Producto a certificar. 

6. Nombre del fabricante o ensamblador final. Indique el nombre del fabricante o ensamblador final del 
Producto a certificar. 

7. País(es) de procedencia. Indique el(los) país(es) de procedencia del Producto a 
certificar. 

8. Nombre y firma del Interesado o representante legal. Nombre completo y firma del Interesado como persona 
física o, en su caso del representante legal cuando el 
Interesado sea una persona moral quien está realizando 
el trámite de Certificación, en el sistema electrónico del OC 
o, autógrafa con bolígrafo de tinta negra. 

 

ANEXO C 

FORMATO DE CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 

INFORMACIÓN DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 



 

 

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO 

Certificado No. __________________ 

Fecha de emisión. _______________ 

___________________, en su carácter de Organismo de Certificación de Producto, acreditado y 

autorizado de conformidad con el artículo 15 fracción XXVI de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión y artículo 35 fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

número de Acreditación _________, y vigencia de ______ años a partir del dd/mm/aa, y Autorización 

_________, con vigencia de ______ años a partir del dd/mm/aa. 

En atención a la solicitud con número de Referencia ___________ ingresada el (dd/mm/aaaa), y de 

acuerdo al Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión se otorga el presente Certificado de Conformidad al interesado el cual estará sujeto a la 

correspondiente vigilancia por parte del Organismo de Certificación que lo emite, de acuerdo a lo establecido 

en el propio Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecidas en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

Modalidad: _______________________________________ 

Tipo de Producto: ( ) Producto nuevo ( ) Prototipo de Producto ( ) Dispositivo de telecomunicaciones o 

radiodifusión ( ) Producto No nuevo. 

Titular del Certificado de Conformidad y en su caso las filiales, subsidiarias y/o importadores: 

 

Nombre o Razón 

social: 

  

Domicilio:  

R.F.C. :  

Producto, equipo, dispositivo o aparato en materia de Telecomunicaciones o Radiodifusión Certificado 

El presente Certificado de Conformidad se otorga al Interesado, para demostrar la conformidad con las 

Disposiciones Técnicas expedidas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y las Normas Oficiales 

Mexicanas complementarias expedidas por la Secretaría de Economía, en términos de lo establecido por el 

artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en el Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, emitido por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, y con sustento en el Reporte de Pruebas con número de Referencia 

___________ de fecha (dd/mm/aaaa) emitido por el Laboratorio de Pruebas ________________, acreditado y 

autorizado o reconocido de conformidad con los “Lineamientos para la acreditación, autorización, designación 

y reconocimiento de laboratorios de prueba”, con número de Acreditación _________, y con número de 



 

 

Autorización _________, o en su caso con número de identificación único __________, otorgado por la 

Autoridad Designadora correspondiente. 

Fracciones Arancelarias:  

NOTAS – El OC debe considerar en el certificado: 

1. Si se trata del esquema Muestra por Modelo de Producto para un solo Lote; incluir el número de 

Productos de la misma marca y Modelo que integra al Lote. En su caso, indicar el tipo de Producto no 

nuevo del que se trate, tal como se establece en el artículo 4, fracción XXV bis, del PEC. Debe adicionarse 

un anexo por separado al Certificado que incluya la relación de los números de serie o identificación única 

de todos los Productos de la misma marca y Modelo que integran el Lote, misma que será utilizada para 

cotejo en el punto de entrada al país. 

2. Si se trata del Esquema de Certificación por Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión, el CC 

debe incluir la marca, modelos y nombres comerciales de los dispositivos listados en la relación de 

dispositivos de telecomunicaciones o radiodifusión que se indica en el artículo 26 fracción IV del 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

3. Si se trata de una ampliación de los Productos que ampara el Certificado de Conformidad, el número del 

certificado debe conservarse, adicionándose al final de dicho número una letra y mencionar en el mismo la 

fecha en que fue ampliado y la referencia al certificado original, así como los términos en los que fue 

ampliado el referido Certificado de Conformidad. 

 

INFORMACIÓN DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 

Certificado No. __________________ 

Fecha de emisión. _______________ 

Producto, equipo, dispositivo o aparato en materia de Telecomunicaciones o Radiodifusión Certificado 

Nombre Genérico:  

Marca:  

Modelo(s) del Producto:  

Fabricante, importador y/o comercializador por:  

Bodega:  

País(es) de fabricación o ensamblado final:  

Fracción arancelaria:  

NOTAS – El OC debe considerar en el certificado: 

1. Si se trata del esquema Muestra por Modelo de Producto para un solo Lote; incluir el número de 

Productos de la misma marca y Modelo que integra al Lote. Debe adicionarse un anexo por separado al 

Certificado que incluya la relación de los números de serie o identificación única de todos los Productos de 

la misma marca y Modelo que integran el Lote, misma que será utilizada para cotejo en el punto de 

entrada al país. 

2. Si se trata del Esquema de Certificación por Dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión, el CC 

debe incluir la marca, modelos y nombres comerciales de los dispositivos listados en la relación de 

dispositivos de telecomunicaciones o radiodifusión que se indica en el artículo 26 fracción IV del 



 

 

Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

3. Si se trata de una ampliación de los Productos que ampara el Certificado de Conformidad, el número del 

certificado debe conservarse, adicionándose al final de dicho número una letra y mencionar en el mismo la 

fecha en que fue ampliado y la referencia al certificado original, así como los términos en los que fue 

ampliado el referido Certificado de Conformidad. 

 

 

 

 

Disposiciones Técnicas / Normas Oficiales Mexicanas complementarias 

(Ejemplo para la DT IFT-008-2015) 

IFT-008-___ (DOF: AA/MM/DD) (CLASIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA QUE REMITE A 

LA DT) 

Banda de Frecuencias: (unidad MHz) 

Tipo de Radiocomunicación por espectro 

disperso: 

**Salto de frecuencia 

Potencia pico máximo de salida: (unidad mW) 

Emisiones no esenciales radiadas: (Unidad nW) 

PIRE medido a máxima potencia:  

En su caso, otras características técnicas  

Tipo de Radiocomunicación por espectro 

disperso: 

**Modulación digital 

Densidad espectral: (unidad dBm/3 kHz) 

Potencia pico máxima de salida: (Unidad nW) 

Emisiones no esenciales radiadas:  

PIRE medido a máxima potencia:  

En su caso, otras características técnicas  
 

INFORMACIÓN DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 

Certificado No. __________________ 

Fecha de emisión. _______________ 

(Ejemplo para la DT IFT-011-2017, Parte 1) 

IFT-011-___, Parte 1 (DOF: AA/MM/DD) (CLASIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

COMPLEMENTARIA QUE REMITE A LA DT) 

**Actualización de Certificado de Conformidad:  Certificado Base:________ emitido aaaa/mm/dd 

Receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada (FM): 

Habilitado/No aplica (por modelo) 



 

 

Cantidad total de IMEI:  

Cantidad de IMEI por modelo Modelo1 (1000 IMEI); modelo2 (300 IMEI) 

Modalidad: Con/Sin relación de IMEI 

 

"Cada uno de los Equipos Terminales Móviles amparados por el presente Certificado de Cumplimiento 

cuenta con un Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) conforme a lo establecido en la 

Disposición Técnica IFT-011-2017 Especificaciones de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacer 

uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de 

Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en 

frecuencia modulada (FM) (DOF: 21 de septiembre de 2017)". 

***El presente Certificado de Cumplimiento está sujeto a la condición de que el solicitante entregue la 

relación de IMEI del fabricante a (nombre del Organismo de Certificación) dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la notificación de la homologación por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

 

(Ejemplo para la DT IFT-011-2017, Parte 2) 

IFT-011-___, Parte 2 (DOF: AA/MM/DD) (CLASIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA QUE 

REMITE A LA DT) 

Banda(s) de Frecuencias por tecnología y banda: (unidad MHz) 

Estándar(es) tecnológico(s): 

4G (incluido LTE) y posteriores: 

 

Si/No 

Banda 28 (700 MHz) habilitada: Si/No 

Tolerancia de frecuencia de operación por 

tecnología y banda: 

 

Potencia Isótropa Radiada Equivalente por 

tecnología y banda: 

 

Potencia de las emisiones fuera de banda por 

tecnología y banda: 

 

Potencia de las emisiones no esenciales por 

tecnología y banda: 

 

Ancho de Banda Ocupado por tecnología y banda:  

En su caso, otras características técnicas:  
 

INFORMACIÓN DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 

 

DICTAMINÓ: REVISÓ: AUTORIZÓ: 

   



 

 

 

Nombre y puesto Nombre y puesto Nombre y puesto 

 

CONDICIONES 

DEL INSTITUTO DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN: 

PRIMERA. – La vigencia del presente Certificado estará sujeto a la correspondiente Vigilancia del 

cumplimiento de la Certificación por parte del Organismo de Certificación que lo emite, de acuerdo a lo 

establecido en el propio Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecidas en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto podrá requerir en cualquier momento al titular del presente certificado, la presentación de 

información técnica adicional, así como las muestras físicas del Producto en cuestión para realizar pruebas 

de comportamiento y verificar las características del mismo. 

SEGUNDA. – El presente Certificado podrá suspenderse o revocarse en caso de incurrir en alguno de los 

supuestos de los artículos 15 y 16 del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERA. – Los equipos amparados por este certificado de conformidad deben exhibir el número de 

homologación correspondiente, así como la marca y el modelo con la que se expide este certificado en 

cada unidad de producto mediante marcado o etiqueta que lo haga ostensible, claro, visible, legible, 

intransferible e indeleble con el uso normal, de tal forma que ofrezca seguridad y certidumbre al usuario o 

consumidor e impida su mal uso. De no ser posible exhibir dicho número en el Producto mismo debe 

hacerse en su envase, embalaje, etiqueta, envoltura, hoja viajera, registro electrónico interno o manual. El 

marcado o etiqueta a que se refiere esta condición, debe cumplir con los elementos y características que 

indique la disposición que al efecto emita el Instituto. 

CUARTA. – La certificación de este Producto no significa la autorización o concesión para prestar servicios 

públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, ni para establecer aplicaciones que obstruyan o invadan 

cualquier vía general de comunicación, ni uso del espectro radioeléctrico que no esté debidamente 

autorizado o concesionado. 

QUINTA. – El incumplimiento de las condiciones estipuladas en este Certificado de Conformidad será 

motivo de sanción con base en lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN: 

 

Incluir las clausulas relativas al contrato entre el Organismo de Certificación y el titular del certificado. 

 

 

• **: cuando corresponda dicha información. 



 

 

• Los ejemplos de resumen por DT pueden colocarse los 3, 2 ó 1 según corresponda; sin perjuicio de lo 

que la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto defina como formato de CC para cada DT. 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEXO D 

SOLICITUD DE DICTAMINACIÓN 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA 

UNIDAD DE VERIFICACIÓN 

Número de solicitud: 

 

 

Fecha de recepción: 

 

 

  
 

Antes de llenar este formato lea las condiciones generales al final de la misma. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la(s) siguiente(s) Disposición(es) Técnica(s) emitidas por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

1. IFT- - DOF:   /   /   , ACUERDO ____________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE 

REMITE A LA DT) 

2. IFT- - DOF:   /   /   , ACUERDO ____________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE 

REMITE A LA DT) 

3. IFT- - DOF:   /   /   , ACUERDO ____________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE 

REMITE A LA DT) 

4. IFT- - DOF:   /   /   , ACUERDO ____________________________________________ 

(CLASIFICACIÓN Y TÍTULO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA COMPLEMENTARIA QUE 

REMITE A LA DT) 
 

Me permito solicitar la certificación bajo el esquema marcado en tipo de solicitud, manifestando lo 

siguiente: 

I. TIPO DE SOLICITUD 



 

 

Marque con una “X” solamente uno de los siguientes esquemas de certificación: 

I. Dictaminación de infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión y Vigilancia. (   ) 

II. Dictaminación por Familia de modelos de Producto y Vigilancia. (   ) 

III. Definición de Familia de modelos de Producto del esquema de dictaminación II. (   ) 

II. TIPO DE INTERESADO 

1. ¿Presenta solicitud por primera vez ante la Unidad de Verificación? SÍ ___ NO___ 

2. Si la respuesta es SI llenar toda la solicitud y presentar los requisitos que correspondan, según sea el 

esquema de dictaminación marcada en el apartado I (“Tipo de solicitud) 

Si la respuesta es NO: Los requisitos generales 2 al 5, en A.2.1 del Procedimiento de Evaluación de la 

Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión se presentarán sólo cuando sea la 

primera vez que se va a solicitar el servicio de dictaminación o cuando cambien las circunstancias o las 

personas a las que se refieren. 

III. DATOS DEL INTERESADO 

1. Nombre de la persona física o Razón social del Interesado: 

2. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.): 
 

3. Domicilio o ubicación: 

Calle: ______________Número Exterior: Número Interior:  

Colonia:  Municipio o Demarcación territorial:  

Código Postal:  Entidad Federativa:  

4.Teléfono(s): 

Correo Electrónico:  Página electrónica: 

5. Giro de la Empresa: 

IV. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE PERSONA MORAL 

1. Nombre, Apellido Paterno, Apellido Materno: 

2. Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.): 

3. Clave Única del Registro de Población (CURP): 

4. Cargo que ocupa en la empresa: 

5. Domicilio fiscal: 

Calle: ____________Número Exterior: _____ Número Interior: ________ 

Colonia: _________Municipio o Demarcación territorial: _________________________ 

Código Postal: ______Entidad Federativa: ______________________________________ 

6. Teléfono(s): ________________________ 

Página electrónica: ___________________ 

Otorgo mi consentimiento para ser notificado vía correo electrónico: 

Correo Electrónico: ______________________________________________________________ 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE. 
 



 

 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

PLAZO PARA EFECTUAR LA SOLICITUD DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN A LOS INTERESADOS 

ANTE LA FALTA DE INFORMACIÓN O REQUISITOS DEL TRÁMITE. 

Cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud de dictaminación. 

EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO APLIQUE LA NEGATIVA O AFIRMATIVA DE FICTA. 

Negativa ficta. 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE AYUDE Y ORIENTE AL INTERESADO RESPECTO DE CÓMO 

PRESENTAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

Los documentos deben presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, en un tanto. Si 

el solicitante requiere que se le acuse recibo, debe adjuntar una copia para ese efecto. 

V. DATOS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES O RADIODIFUSIÓN O 

PRODUCTOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD 

INFRAESTRUCTURA: 

1. Nombre de la infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión a dictaminar: 

2. Especificaciones técnicas de los elementos de la infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión: 

3. Ubicación de la infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión: 
 

PRODUCTO: 

1. Nombre del Producto a dictaminar: 

2. Marca: 

3. Modelos(s): 

4. País(es) de fabricación o ensamblado final: 

5. Nombre del fabricante o ensamblador final: 

6. País(es) de procedencia: 

VI. DATOS DE LA(S) BODEGA(S) DEL INTERESADO O DEL (LOS) LUGAR(ES) DONDE SE 

ALMACENARÁN LOS PRODUCTOS A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD 

Los datos de este apartado no deben llenarse si esta solicitud fue marcada en el esquema I en el apartado 

I (Tipo de solicitud). 

Las Bodegas y/o planta están ubicadas en el domicilio fiscal: SI ___ NO ___ 

Ubicación A 

1.  Domicilio: 

  Calle:  Número Exterior:  Número Interior: 

 Colonia:  Municipio o Demarcación territorial:  

 Código Postal:  Entidad Federativa: 

2.  Representante del interesado responsable de proveer muestras del producto en la bodega con 

ubicación A: 

 Nombre: 

 Teléfono:  



 

 

Ubicación B 

1.  Domicilio: 

  Calle:  Número Exterior:   Número Interior: 

 Colonia:  Municipio o Demarcación territorial:  

 Código Postal:  Entidad Federativa: 

2.  Representante del interesado responsable de proveer muestras del producto en la bodega con 

ubicación B: 

 Nombre: 

 Teléfono: 
 

Nota 1: Si el interesado tuviera bodega(s) o lugares de almacenamiento en más ubicaciones, proporcionar 

los datos requeridos para la(s) bodega(s) o lugar(es) adicional(es). 

VII. REQUISITOS ANEXOS 

De conformidad con los Anexos del ordenamiento Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en 

materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión (PEC), publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente solicitud sólo será válida si viene acompañada de los Requisitos anexos que se señalan en la 

siguiente tabla para el esquema de certificación marcado en el apartado I (Tipo de solicitud). 

TABLA DE REQUISITOS ANEXOS POR TIPO DE SOLICITUD 

REQUISITOS 

(Ver abajo la Notas 2 y 3) 

TIPO DE SOLICITUD 

(De conformidad con el 

apartado I de la presente 

solicitud) 

 I II III 

GENERALES 

1. Copia certificada del Acta constitutiva de la persona moral Interesada, 

formalmente establecida en México. 
X X  

2. Copia certificada de la protocolización de la acta de asamblea donde se 

nombre al representante legal y atribuciones conferidas a la persona 

que firma la solicitud de Dictaminación. 

X X X 

 

3. Copia simple de la identificación oficial del representante legal del 

Interesado. 
X X X 

4. Copia de la Cédula de Situación Fiscal que acredite al interesado como 

persona física con un domicilio formalmente establecido en México. 
X X X 

5. Para Persona física, copia simple de la Identificación oficial, para 

acreditar su firma en la solicitud de dictaminación como interesado. 
X X X 

6. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del Interesado. X X  

7. Copia del Alta del RFC del Interesado expedida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
X X  

PARTICULARES 

1. Identificación oficial del representante legal del Interesado como 

persona moral para gestionar la dictaminación (original para cotejo y 
X X X 



 

 

una copia).  

2. Identificación oficial del Interesado como persona física (original para 

cotejo y una copia). 
X X X 

3. En su caso, especificaciones técnicas del Producto o los elementos de 

la infraestructura de Telecomunicaciones o Radiodifusión. 
X X X 

4. En su caso, instructivos o manuales del producto o los elementos que 

integren la infraestructura de Telecomunicaciones o Radiodifusión. 
X X X 

5. Folletos, fotografías o imágenes, digitales o impresas del producto o la 

infraestructura de Telecomunicaciones o Radiodifusión. 
X X X 

6. Especificaciones de instalación, cuando proceda. X X X 

7. En su caso, original de la definición de la Familia de modelos de 

Producto. 
 X  

8. En su caso, presentar muestras de los modelos que constituyen la 

Familia de modelos de Producto que se desea definir. 
  X 

 

Nota 2: Los requisitos generales 1 al 7 se presentarán sólo cuando sea la primera vez que se va a solicitar 

el servicio de dictaminación o cuando cambien las circunstancias o las personas a las que se refieren. 

Nota 3: Los requisitos enlistados en la primera columna de la tabla están descritos de manera resumida, 

por lo que, para conocer la descripción completa de tales requisitos, el interesado debe consultar el Anexo 

A del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud y en los requisitos anexos 

que se adjuntan son verdaderos y manifiesto ser la persona responsable de dar respuesta a 

averiguaciones relacionadas con la presente solicitud y de proveer el acceso a la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión o las muestras para la dictaminación y en su caso de la vigilancia 

posterior al otorgamiento del Dictamen de Inspección. 

 

_________________________________________ 

Nombre y firma del Interesado 

Presentación de la solicitud: 

-Debe presentarse en el domicilio de la Unidad de Verificación. 

Tiempo de respuesta: 

La Unidad de Verificación, dará respuesta a esta solicitud en un plazo no mayor a 12 días hábiles, a partir 

del día en que se entregue la solicitud debidamente requisitada con los Requisitos Anexos 

correspondientes completos. 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ANEXO D 

Indicaciones generales para el llenado del formato del Anexo D. 

a. Antes de llenar los formatos, lea completa y cuidadosamente el instructivo. 

b. No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras en los formatos. 



 

 

c. La firma debe ser autógrafa con bolígrafo de tinta negra. 

d. El llenado debe ser a mano con letra legible, con máquina de escribir o computadora con tinta de 

color negro. 

e. Registre la información con letras mayúsculas y números arábigos. 

f. Cancele con una línea los renglones no utilizados. 

LLENADO DEL FORMATO 

I. DATOS DEL INTERESADO 

1. Nombre de la persona física o Razón 

social del Interesado. 

Indique el nombre completo o razón social del 

Interesado. 

2.  Registro Federal de Contribuyentes 

(R.F.C.). 

Indique el RFC del Interesado. 

3. Domicilio o ubicación. Indique el domicilio o ubicación del Interesado en el 

siguiente orden: Calle, Número exterior, Número 

interior, Colonia, Municipio o Demarcación territorial, 

Código Postal, Entidad Federativa. 

4. Teléfono. Indique el número telefónico. 

5. Correo electrónico. Indique el correo electrónico. 
 

II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

1. Nombre del representante legal. Indique el nombre completo del representante legal 

del interesado: primer apellido, segundo apellido y 

nombre(s). 

2. Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 

Indique el RFC del Representante legal del 

interesado. 

3. Clave Única del Registro de 

Población (CURP). 

Indique la Clave Única del Registro de Población 

(CURP) del Representante Legal. 

4. Domicilio para recibir notificaciones. Domicilio para recibir notificaciones en el siguiente 

orden: calle, número exterior, número interior, 

Colonia, Municipio o Delegación Política, Código 

Postal y Entidad Federativa. 
 



 

 

5. Teléfonos. Indique el número telefónico. 

6.  Consentimiento para ser notificado 

vía correo electrónico: 

Expresa su autorización para que sea notificado vía 

correo electrónico. 

7.  Correo Electrónico Indique el correo electrónico en el que recibirá 

notificaciones. 

III. DATOS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES O RADIODIFUSIÓN O 

PRODUCTOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SOLICITUD. 

INFRAESTRUCTURA: 

1. Nombre de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión a 

dictaminar. 

Indique el nombre completo de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión a dictaminar. 

2. Especificaciones técnicas de los 

elementos de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión. 

Indique las especificaciones técnicas de los 

elementos de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión a dictaminar, tal 

como: tipo de infraestructura de telecomunicaciones 

o radiodifusión, bandas de frecuencia de operación, 

potencia de transmisión, área de cobertura, entre 

otros. 

3. Ubicación de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión. 

Indique la dirección completa y coordenadas 

georreferenciadas de la infraestructura de 

telecomunicaciones o radiodifusión a dictaminar. 
 

PRODUCTO: 

1. Nombre del Producto a certificar. Indique el nombre completo del Producto a 

dictaminar. 

2. Marca. Indique la marca del Producto a dictaminar. 

3. Modelo(s). Indique el(los) modelo(s) del Producto a dictaminar. 

4. País(es) de fabricación o ensamblado 

final. 

Indique el(los) País(es) de fabricación o ensamblado 

final del Producto a dictaminar. 

5. Nombre del fabricante o ensamblador 

final. 

Indique el nombre del fabricante o ensamblador final 

del Producto a dictaminar. 

7. País(es) de procedencia. Indique el(los) país(es) de procedencia del Producto 



 

 

a dictaminar. 

8. Nombre y firma del Interesado o 

representante legal. 

Nombre completo y Firma del Interesado como 

persona física o en su caso del Representante legal 

del Interesado, en su caso, autógrafa con bolígrafo 

de tinta negra. 
 

 

 

 

 

 

ANEXO E 

FORMATO DE DICTAMEN DE INSPECCIÓN 

INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 

DICTAMEN DE INSPECCIÓN 

Dictamen No. __________________ 

Fecha de emisión. _______________ 

___________________, en su carácter de Unidad de Verificación de Producto o infraestructura acreditado 

de conformidad con el artículo 15 fracción XXVI de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

con número de Acreditación _________, y vigencia de ______ años a partir del dd/mm/aa. 

En atención a la solicitud con número de Referencia ___________, y de acuerdo al Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga el presente 

Dictamen de Inspección al interesado en la modalidad _______________________, con vigencia de _____ 

año(s) y estará sujeto a la correspondiente vigilancia por parte de la Unidad de Verificación que lo emite, de 

acuerdo a lo establecido en el propio Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecidas en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

Modalidad: _______________________________________. 

Vigencia del Dictamen: ____________año(s). 

 

Titular del Dictamen: 

 

Nombre o Razón:   

Domicilio:  

R.F.C. :  

 

El presente Dictamen se otorga, para demostrar la Conformidad con las Disposiciones Técnicas expedidas 

por el Instituto y las Normas Oficiales Mexicanas complementarias expedidas por la Secretaría de Economía 



 

 

que se enlistan a continuación, en términos de lo establecido por el artículo 7 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión, emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y con 

sustento en el Informe de pruebas con número de Referencia ___________ de fecha (dd/mm/aaaa) emitido 

por la Unidad de Verificación ________________, acreditada de conformidad con los “Lineamientos para la 

acreditación de Unidades de Verificación”, con número de Acreditación _________. 

Producto, equipo, dispositivo o aparato en materia de Telecomunicaciones o Radiodifusión 

Dictaminado 

(Ejemplo para la DT IFT-011-2016) 

Nombre Genérico del Producto de telecomunicaciones:  

Marca:  

Modelo(s) del Producto:  

Producto fabricado y/o importado y/o comercializado 

por: 

 

Bodega donde se almacena el Producto:  

País(es) de fabricación o ensamblado final del 

Producto: 

 

Fracción arancelaria del producto:  
 

(Ejemplo para la DT IFT-007-2019) 

I. Datos del Titular o representante legal de la Estación de radiocomunicación o fuente emisora. 

1. Nombre o razón social:  

 

2. (En su caso) Nombre del representante legal: 

 

3. Domicilio legal Calle: 

 

Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: 

Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: 

Entidad Federativa: 

II. En su caso, a) Datos de la Unidad de Verificación y su representante legal. 

1. Razón social:  

 

2. Registro Federal de Contribuyentes: 

3. Nombre del representante legal: 

 

4. Domicilio legal Calle: 



 

 

 

Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: 
 

Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: 

Entidad Federativa: 

5. Teléfono (y en su caso, extensión): 

6. Correo electrónico: 

Otorgo mi consentimiento para ser notificado vía correo electrónico: 

III. Datos de la Estación de radiocomunicación o fuente emisora. 

1. Modalidad del trámite: 

a. (   ) Estación nueva (Registro por cálculos) 

b. (   ) Estación nueva (Dictamen de Inspección por cálculos) 

c. (   ) Estación en operación (Dictamen de inspección por medición) 

d. (   ) Inherentemente conforme (Solo registro, acompañar con certificado de 

homologación correspondiente). 

2. Tipo de Estación de radiocomunicación o fuente emisora. 

a. Telecomunicaciones: (   ) o, Radiodifusión: (   ) 

b. Comparte infraestructura: Si (   )  No (   ) 

3. Intervalo de potencia:  W. 

4. Frecuencia de la señal portadora:  Hz. 

5. Número de fuentes emisoras: 
 

6. Dimensiones físicas y eléctricas de la antena: 

 

 

 

7. Ganancia de la antena:  dBi. 

8. Polarización de la antena: 

9. Altura de la antena respecto al nivel del piso:  m. 

10. PIRE:  W. 

11. PRA:  W. 

12. Ángulo de elevación de las antenas: 

Tilt mecánico: Tilt eléctrico: 

13. Ubicación de la Estación de radiocomunicación o fuente emisora 

a. Coordenadas geográficas: (   ) Latitud, (   ) Longitud. 

De acuerdo con el marco de referencia WGS 1984. Los valores se expresarán en formato decimal  (hasta 



 

 

6 decimales) seguido por N o W, según corresponda a latitud y longitud. 

b. Domicilio o dirección del predio. 

Calle: 

Número Exterior: Número Interior: 

Colonia: 

Municipio o Demarcación territorial: 

Código Postal: 

Entidad Federativa: 
 

14. Cálculo de la Distancia de cumplimiento: 

 

 

R= 

 

 

 

 

15. Diagrama de radiación de potencia horizontal y vertical (en formato digital). 

 

 

 

 

Indique el nombre del (de los) archivo(s) que contiene(n) los diagramas de radiación de potencia. 

IV. Condiciones de medición. 

1. Región de (   ) Campo Cercano  (   ) Campo Lejano  

Distancia a la que se realiza la medición: metros. 

2. Mediciones en (   ) Banda ancha  (   ) Banda angosta  
 

V. Diagrama de instrumentación para la medición de campos electromagnéticos. 

 

 

 

 

 

Descripción y diagrama de bloques de los principales componentes del sistema de medición. 

VI. Resultado de los cálculos y/o mediciones (incluida la incertidumbre). 

 



 

 

 

 

INFORMACIÓN DE LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE 

 

DICTAMINÓ: REVISÓ: AUTORIZÓ: 

 

 
  

Nombre y puesto Nombre y puesto Nombre y puesto 

 

CONDICIONES 

DEL INSTITUTO DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN: 

PRIMERA. – La vigencia del presente Dictamen estará sujeto a la correspondiente vigilancia por parte de 

la Unidad de Verificación que lo emite, de acuerdo a lo establecido en el propio Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecidas en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto podrá requerir en cualquier momento al titular del presente dictamen, la presentación de 

información técnica adicional, así como el acceso a la infraestructura o las muestras físicas del Producto 

en cuestión para realizar pruebas de comportamiento y verificar las características del mismo. 

SEGUNDA. – El presente Dictamen podrá suspenderse o revocarse en caso de incurrir en alguno de los 

supuestos de los artículos 24 y 25 del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERA. – Los equipos amparados por este dictamen deben exhibir el número de homologación 

correspondiente, así como la marca y el modelo con la que se expide este dictamen en cada unidad de 

Producto mediante marcado o etiqueta que lo haga ostensible, claro, visible, legible, intransferible e 

indeleble con el uso normal, de tal forma que ofrezca seguridad y certidumbre al usuario o consumidor e 

impida su mal uso. De no ser posible exhibir dicho número en el Producto mismo debe hacerse en su 

envase, embalaje, etiqueta, envoltura, hoja viajera, registro electrónico interno o manual. El marcado o 

etiqueta a que se refiere esta condición, debe cumplir con los elementos y características que indique la 

disposición que al efecto emita el Instituto. 

CUARTA. – El presente Dictamen del Producto o infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión, no 

significa la autorización o concesión para prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, 

ni para establecer aplicaciones que obstruyan o invadan cualquier vía general de comunicación, ni uso del 

espectro radioeléctrico que no esté debidamente autorizado o concesionado. 

QUINTA. – El incumplimiento de las condiciones estipuladas en este Dictamen será motivo de sanción con 

base en lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DEL LA UNIDAD DE VERIFICACIÓN: 

Incluir las clausulas relativas al contrato entre la Unidad de Verificación y el titular del dictamen. 

 

• **: cuando corresponda dicha información. 

• Los ejemplos de resumen por DT pueden colocarse los 2 ó 1 según corresponda; sin perjuicio de lo 

que la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto defina como formato de DI para cada DT. 



 

 



 

 



 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639471&fecha=27/12/2021


 

 



 

 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones elimina diversos 

trámites del Registro de Trámites y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como 

modifica y deroga diversas disposiciones como parte de las acciones de simplificación de trámites y 

servicios a su cargo. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2023 

Acuerdo 

 

(…) 

 
Tercero.- Se MODIFICAN los párrafos tercero y cuarto de la fracción IX y el párrafo primero de la 

fracción XVI del artículo 11 del "Procedimiento de evaluación de la conformidad en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el DOF el 25 de febrero de 2020 y su modificación 
publicada en el mismo medio de comunicación oficial el 27 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 
"ARTÍCULO 11. ... 

I.      a VIII. ... 

IX.   ... 
       ... 
       Una vez emitido el CC, el OC debe enviarlo(la) de manera electrónica al Interesado y a la Unidad de 

Concesiones y Servicios del Instituto en los formatos electrónicos que ésta determine, en un plazo no mayor a 
2 días hábiles contados a partir de su emisión. 

       La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los CC en el sistema electrónico que para tal 

efecto administre, y en el que se considerarán los elementos mínimos señalados en la fracción XVI del 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5712479&fecha=26/12/2023#gsc.tab=0


 

 

presente artículo. El CC debe indicar todas las DT aplicables al Producto con las que se acreditó el 
cumplimiento, así como el Esquema de Certificación utilizado. 

       ... 
       ... 
       ... 
       ... 
X.    a XV. ... 

XVI.  El sistema electrónico administrado por la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, indicado en las 

fracciones VIII y IX del presente artículo, para el registro del número del RP y en su caso del archivo 
electrónico del RP o los CC emitidos por los LP y los OC, debe considerar al menos, los elementos de las 
Tablas 1a y 1b siguientes: 

       ... 
       ... 
       ..." 

Derivado de lo anterior, se elimina el trámite UCS-04-095 "Envío de las Cartas de No Cumplimiento 
por parte de los Organismos de Certificación al IFT", así como su inscripción en el Registro de Trámites 
y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

(…) 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en el 

Portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- 

Comisionados: Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 

electrónicamente. 

 

Acuerdo P/IFT/131223/723, aprobado por unanimidad en la XXXIII Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 13 de diciembre de 2023. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe 

el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, con fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5, párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo 

segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales 

Primero, inciso a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan 

los servidores públicos que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de diez fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito 



 

 

con Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

elimina diversos trámites del Registro de Trámites y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones; así como modifica y deroga diversas disposiciones como parte de las 

acciones de simplificación de trámites y servicios a su cargo.", aprobado por el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de diciembre de dos 

mil veintitrés, identificado con el número P/IFT/131223/723. 

 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

  
1     Comité de Política Regulatoria de la OCDE. (2012). Recomendación del Consejo sobre Política y 

Gobernanza Regulatoria. Consultable en https://www.oecd.org/gov/regulatory-

policy/Recommendation%20with%20cover%20SP.pdf 

2     OCDE (2012, El ABC de la mejora regulatoria para las entidades federativas y los municipios: Guía 

práctica para funcionarios, empresarios y ciudadanos. Consultable en https://www.oecd.org/gov/regulatory-

policy/abc-manual-for-regulatory-reform-spanish-version.pdf 


